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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DESIGNADA PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO CUYO OBJETO ES: “SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS SEDES DEL INSTITUTO 
DE EMERGENCIAS Y SEGURIDAD PÚBLICA DE ANDALUCÍA (IESPA)”. 

 
EXPEDIENTE: CONTR 2025 453449 

 

PROCEDIMIENTO: Abierto SARA 

 
ORDEN DEL DÍA:  
• Análisis de la documentación previa solicitada a la licitadora propuesta adjudicataria. 

 

En la ciudad de Sevilla, y siendo las diez horas (10:00 h) del día 7 de octubre de 2025, se reúne la 
Mesa de Contratación designada por Resolución del Director Gerente de la Agencia con fecha 7 de agosto 
de 2025 para el expediente de contratación de referencia, integrada por las siguientes personas: 

 

- Dª Estrella Macías Moreno, Jefa de Servicio de Contratación, como Presidenta. 

- Dª María Dolores López Cabrera, Interventora Delegada, en representación de la Intervención 
General. 

- Dª. María Teresa Hernández Gutiérrez, Letrada de la Asesoría Jurídica de la Consejería de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente, en representación del Gabinete Jurídico. 

- D. Antonio Márquez López, Jefe de Servicio de Administración General y Contratación del IESPA, 
como vocal. 

- Dª Marta García Cañeque, Gabinete de Protección de Datos, como Secretaria, en sustitución de Dª 
Almudena Domínguez Ramírez. 

La mesa de contratación se desarrolla mediante videoconferencia a través de sala virtual Teams 
en el siguiente enlace: 

MESA CONTRATACIÓN LIMPIEZA IESPA | Reunión-Unirse | Microsoft Teams 

 

Los asistentes constituyen la Mesa de Contratación. La Presidenta abre la sesión a la hora citada 
y en primer lugar se aprueba el acta de la sesión anterior de fecha 15 de septiembre de 2025, por unani-
midad de los asistentes. 

 

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa 

Agencia de Seguridad y Gestión Integral de 
Emergencias de Andalucía 
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A continuación, la Presidenta accede al Portal de Licitación Electrónica “Sistema de Relación 
Electrónica en materia de Contratación” (en adelante SiREC) a la documentación presentada por la en-
tidad FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISION, SOCIEDAD LÍMITADA, cuya fecha de presentación 
de documentación finalizó el 2 de octubre de 2025, y se procede al análisis de dicha documentación. 

 

La entidad FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISION, SOCIEDAD LÍMITADA presenta toda la 
documentación establecida en el apartado 10.7.2 del PCAP. 

La Mesa analiza la documentación presentada por la citada entidad. 

Por parte del Servicio Proponente se revisa la documentación correspondiente a la solvencia técnica 
y profesional, manifestando su adecuación en cuanto a solvencia técnica o profesional. A continuación, 
por parte de la Mesa, se procede al análisis de la revisión realizada por el Servicio Proponente relativo a 
la solvencia técnica y profesional aportada por FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISION, 
SOCIEDAD LÍMITADA  

Dicha revisión concluye que la empresa FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISION, SOCIEDAD 
LÍMITADA cumple con la solvencia técnica y profesional requerida. 

La Mesa acepta las conclusiones recogidas en la citada revisión. 

Con respecto al resto de la documentación aportada, la Mesa la considera correcta y propone al 
órgano de contratación la adjudicación del presente contrato, a la entidad FERRONOL, SERVICIO 
INTEGRAL DE PRECISION, SOCIEDAD LÍMITADA con NIF B21218474 por importe de  DOSCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (238.954,14 €) IVA 
EXCLUIDO. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las diez  horas y 
treinta minutos (10:30 h) del día de la fecha. 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA   LA SECRETARIA DE LA MESA 
Fdo: Estrella Macías Moreno   Fdo: Marta García Cañeque 
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